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Fondo Adaptación le rinde cuentas a la ciudadanía 

 La audiencia pública se realizará el jueves 3 de diciembre, vía YouTube y con 
participación virtual de la ciudadanía. 
 

 Rendimos cuentas de forma permanente los 365 días del año; por eso 
generamos espacios de participación y garantizamos el ejercicio de control 
social”, afirmó el Gerente del Fondo.    
 
 

Bogotá, 23 noviembre de 2020. El jueves 3 de diciembre, el Fondo Adaptación 

presentará a la ciudadanía en general, el balance de las acciones adelantadas durante el 

último año y las metas previstas para el 2021.  

Durante la rendición de cuentas, la Entidad hará un balance acerca del proceso de  
construcción de viviendas, colegios, hospitales, vías, medio ambiente, acueductos y 

alcantarillados, reactivación económica y el desarrollo de cuatro macro-proyectos, ejemplos 
de infraestructura resilientes al cambio climático: Jarillón de Cali, La Mojana, Canal del Dique 
y el proceso de reasentamiento del municipio de Gramalote. 

El evento, estará encabezado  por el gerente del Fondo Adaptación, Edgar Ortiz Pabón  y 

todo su equipo directivo.  Se realizará de manera virtual, a partir de las 8.30 a.m, con 
transmisión vía YouTube y a través de nuestra página institucional,  
www.fondoadaptacion.gov.co 

 “En el Fondo  Adaptación rendimos cuentas de forma permanente los 365 días del año;  

por eso generamos  espacios de participación y  garantizamos  el ejercicio de control 
social”, afirmó el Gerente del Fondo.    

De acuerdo con Ortiz Pabón, la rendición de cuentas es  un encuentro participativo, que no 
sólo informa acerca de la gestión adelantada por la Entidad, sino que atiende las inquietudes 
de la comunidad y las usa como insumo en la formulación de proyectos y planes de acción. 

Para ello se han dispuesto varios mecanismos de participación, principalmente a través de 
redes sociales, por tratarse de una jornada virtual. Las personas interesadas,  podrán remitir 
sus inquietudes a través de  twiter @fondoadaptacion, Facebook @FondoAdaptación, 

http://www.fondoadaptacion.gov.co/
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Instagram @FondoAdaptacion o a través del correo electrónico de la Entidad: 
atencionalciudadano@fondoadatacion.gov.co. 

 

http://www.fondoadaptacion.gov.co/

